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INFORMACIÓN PARA MUJERES EMPRENDEDORAS

Financia tu negocio a través del Microcrédito, en Convenio con el Ministerio de Igualdad, El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, la Confederación Española de Cajas de Ahorro y las organizaciones de mujeres colaboradoras. Con la co-financiación del Fondo Social Europeo:

SI ERES UNA MUJER QUE ACABA DE INICIAR SU NEGOCIO O LO HARÁS PRÓXIMAMENTE Y PARA TUS INVERSIONES NO CUENTAS CON AVALES PONTE EN CONTACTO CON NOSOTRAS PARA INFORMARTE.

Te contamos de momento de las condiciones que este Convenio ofrece: 
- Importe máximo: 25.000 €.

- No se piden avales.

- Es necesario la elaboración de un Plan de Empresa.

- Plazo de amortización 5 años, con 6 meses de carencia optativos en el primer año.

- Tipo de interés: 6% fijo durante toda la vida de la operación

- Comisión de apertura: 0,00%

- Comisión de estudio: 0,00%

- Comisión de cancelación anticipada: 0%

- Financiación máxima: 95% del coste total del proyecto (el otro 5% debe financiarlo la propia promotora).

Pueden pedir estos microcréditos todas las mujeres que van a iniciar ahora o ya iniciaron un negocio hace un año como máximo. Si es una SL o Comunidad de Bienes, u otra fórmula de asociación, el capital social debe estar, al menos el 51%, en manos de mujeres, siendo una mujer la administradora de la misma.

La solicitud se hará a través de una entidad mediadora como la nuestra, UATAE, te ayudaremos a hacer el Plan de Empresa y tramitaremos tu solicitud.

Una vez concedido el Microcrédito, la promotora, podrá contar con el apoyo de nuestra entidad para la consolidación de su negocio.

Pide información Isabel Cobeña de Fernández 
E-mail microcréditos@uatae.es  
C/Torres Miranda 19, (local)- 28045 Madrid    Telf: 91 5177375

